TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL

CONVOCATORIA DE LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES

El Licenciado Carlos Vargas Martínez, con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y conforme a lo dispuesto en los artículos 27 fracción I, inciso a) y 39 del Acuerdo General 15-09/2005 emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, convoca a través de la Oficialía Mayor a todos los interesados en participar en la siguiente Licitación Pública Nacional, de conformidad con el calendario siguiente:

	No. de

Licitación
	Concepto del
Procedimiento
	Venta y Costo 
de las Bases
	Visita a las Instalaciones
	Junta de Aclaración 
de Bases
	Presentación de Documentación Legal y Administrativa y Apertura de Propuestas Técnicas
	Apertura de Propuestas Económicas
	Emisión de Fallo

	TSJDF/LPN-015/08
	“Adquisición de Mobiliario de Acero Inoxidable” (Semefo)
	junio,
25, 26, 27 y 30

y julio 01
$1,500.00
	julio, 02
10:00 hrs.
	julio, 03
10:00 hrs.
	julio, 10
10:00 hrs.
	agosto, 05
10:00 hrs.
	agosto, 12
13:00 hrs.

	No. de Licitación
	Descripción General (Cantidades y unidades de medida detalladas en los anexos de las bases)

	TSJDF/LPN-015/08
	Carro para transporte de charolas inclinado, Medidas de: 1.61 x 0.60 x 0.85 mts, fabricado con soporte de charola, marco superior é inferior y postes en tubular cuadrado de acero inoxidable tipo 304 de 1 ½” en calibre 18, contaría con 4 ruedas (2 locas con freno y dos sin freno de 6” de diámetro) acabado pulido sanitario, incluye; suministro, flete y acarreo a cualquier nivel indicado por la supervisión ó cliente (12 piezas); Charola para anejo de cuerpos, Medidas de: 0.90 x 2.10 x 0.05 mts, fabricada totalmente en lamina de acero inoxidable tipo AISI 304, para pedestales y cámara, acabado pulido sanitario, fabricación especial, incluye; instalación, suministro, flete y acarreo a cualquier  nivel indicado  por la supervisión o cliente (40 piezas); Estación de trabajo en islas con dos repisas, Medidas de: 2.33 x 1.09 x 0.90 mts, fabricada totalmente en lamina de acero inoxidable tipo AISI 304, cubierta con moldura marina y refuerzos inferiores en calibre 18, costados laterales, soporte central tipo tambor y faldones frontales en calibre 20 con dos contactos eléctricos dobles, cuatro cajones laterales con corredera telescópica, frente con jaladera integrada y contratapa tipo tambor en calibre 20, descansa pies central en calibre  18, sobre cubierta monta repisa doble con refuerzos  interiores en calibre 18, soportada sobre estructura  de tubular cuadrado de 1 ¼” en calibre 18, acabado pulido sanitario, fabricación especial, incluye; instalación, suministro, flete y acarreo a cualquier nivel indicado por la supervisión o cliente (10 piezas), entre otros.


 Se comunica a los interesados que tanto las bases como sus anexos, estarán a su disposición según está calendarizado, en los siguientes días hábiles 25, 26, 27, 30 de junio y 1 de julio del 2008, para su consulta y venta de 09:30 a 14:00 horas, en la Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales de la Oficialía Mayor del Tribunal, ubicada en la calle de James E. Sullivan No. 133, 8° piso, Col. San Rafael, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06470 de esta Ciudad.

 Las bases y anexos técnicos se encuentran publicados en su totalidad en la página de Internet del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal www.tsjdf.gob.mx, así como también en la página del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal www.cjdf.gob.mx
 Pagos de Bases: Según el calendario previsto de la licitación y en el domicilio antes citado de la convocante, será mediante cheque certificado o de caja a favor del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal.

  Las Propuestas: Deberán ser idóneas y solventes, redactarse en idioma español y cotizar precios fijos y firmes en moneda nacional.

  El plazo de la entrega-recepción de los bienes adjudicados se realizará de conformidad al lugar y calendario establecido en bases.

 Los pagos serán por los bienes entregados dentro de los 20 días naturales siguientes a la fecha de aceptación de la factura y documentación soporte, mismas que deberán estar con el visto bueno de la Dirección del Servicio Médico Forense y validadas por la Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. 
 Anticipo: El Tribunal, no contempla otorgar anticipo. 
 La junta de aclaraciones de bases, la presentación de las propuestas; el acto de revisión de documentación legal y administrativa; el acto de apertura de propuestas técnicas, propuestas económicas y emisión de fallos, se efectuarán en las fechas señaladas, en la sala de usos múltiples de la Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales del Tribunal, sita en la calle de James E. Sullivan No. 133, 9° piso, Col. San Rafael, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06470, México, D.F., previo registro. 
 En la junta de aclaraciones únicamente podrán participar quienes hayan adquirido las bases de la licitación respectiva.
ATENTAMENTE

CIUDAD DE MÉXICO A 25 DE JUNIO 2008

EL OFICIAL MAYOR DEL TRIBUNAL SUPERIOR

DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL

LIC. CARLOS VARGAS MARTÍNEZ.

